
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERIODICO OFICIAL 
 

 

ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXXXVII Victoria, Tam., martes 17 de julio de 2012. Número 85 

 

 

SUMARIO 
 

 

 No. 1 mediante la cual se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional Presencial No. MCM-DGA-DA-LPN-001-012 para la adquisición y 
suministro de luminarias para el alumbrado público con recurso FORTAMUN, en el 
municipio de Ciudad Madero, Tamaulipas…………………………………..……………………. 18 

 
 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL 

 

GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

ACUERDO que modifica el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el otorgamiento 
del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus instituciones de 
seguridad pública en materia de mando policial…………………………………………………… 2 

 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas 

para el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando 
policial, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y el Estado de Tamaulipas………………………………………………………………………….. 4 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades 
federativas en materia de Seguridad Pública, que celebran el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Tamaulipas………………………… 11 

 
SECRETARÍA DE SALUD 

 
CONVENIO Específico en Materia de Transferencia de Subsidios para el Fortalecimiento de 

Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. (CONVENIO-AFASPE-TAMPS/2012). ANEXO.  

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

R. AYUNTAMIENTO CIUDAD MADERO, TAM. 
 

CONVOCATORIA

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 17 de julio de 2012                 Periódico Oficial

 

 

Página 2 

GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

ACUERDO que modifica el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el otorgamiento 
del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad 
pública en materia de mando policial. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación. 
 
ALEJANDRO ALFONSO POIRE ROMERO, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21, párrafos noveno y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 4 
y 12 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 27, fracciones XII, XIV, XXX y XXXII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 9 y 12, apartado A del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, así 
como 4 y 5, fracción XXXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 12, apartado A, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 
establece que se destinan $2,484’000,000.00 (dos mil cuatrocientos ochenta y cuatro millones de pesos 
00/100 M.N.), para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas que cuenten con programas en 
materia de equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, para el fortalecimiento de sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, los cuales se otorgarán a aquéllas 
entidades federativas que cumplan los Lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Gobernación; 
 

Que con fecha 15 de febrero de 2012, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el 
fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial; 
 

Que el objeto de los Lineamientos mencionados es establecer las disposiciones para la asignación, 
planeación, programación, presupuestación, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos federales del 
subsidio para el fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública en materia de desarrollo integral 
policial y mando para el cumplimiento de los Programas con Prioridad Nacional, y 
 

Que es objeto del subsidio apoyar a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus Instituciones de 
Seguridad Pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con Prioridad Nacional, 
incentivando la consolidación de las Instituciones Policiales en términos de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
 

En virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO QUE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL 
 

UNICO.- Se MODIFICAN el apartado C del párrafo II del Lineamiento VIGÉSIMO PRIMERO, el párrafo II y 
sus apartados D y E del Lineamiento VIGÉSIMO SEGUNDO, el párrafo II y sus apartados D y E del 
Lineamiento VIGÉSIMO TERCERO, el párrafo II y sus apartados A y B del Lineamiento VIGÉSIMO 
QUINTO, el párrafo IV del Lineamiento VIGÉSIMO SEXTO y el párrafo IV del Lineamiento VIGÉSIMO 
SEPTIMO; se ADICIONAN un apartado A BIS al párrafo I del Lineamiento SEGUNDO, un apartado C al 
párrafo II del Lineamiento VIGÉSIMO QUINTO y un párrafo VI al Lineamiento VIGÉSIMO QUINTO y se 
DEROGAN el apartado N, del párrafo I del Lineamiento SEGUNDO, y el apartado D del párrafo II del 
Lineamiento VIGÉSIMO PRIMERO, todos del Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus instituciones de 
seguridad pública en materia de mando policial, para quedar de la manera siguiente: 
 

“SEGUNDO. Glosario de términos. 
 

I… 
 

A… 
 

A bis.  Altos mandos: a los servidores públicos de las entidades federativas que sean los titulares de las 
Secretarías de Seguridad Pública o equivalente y Procuradurías Generales de Justicia o Fiscalías Generales 
o equivalente, así como los Secretarios de Gobierno cuando tengan a su cargo la función de seguridad 
pública, Secretarios Ejecutivos de los Consejos Estatales de Seguridad Pública o equivalente, 
Subprocuradores o Fiscales Especiales o equivalente, Subsecretarios de las Secretarías de Seguridad 
Pública o equivalente, Titular de la Policía Preventiva Estatal o equivalente y Titular de la Policía Investigadora 
o Ministerial o equivalente. 
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B al M… 
 

N. Se Deroga. 
 

O al LL… 
 

VIGÉSIMO PRIMERO. Primera Ministración. 
 

I… 
 

II… 
 

A… 
 

B… 
 

C. Oficio del Centro de Evaluación y Control de Confianza, en el que se refieran los datos por los 
que los Centros Federales de Evaluación y Control de Confianza notificaron a la entidad federativa 
que los altos mandos han iniciado el proceso de evaluación en control de confianza. Dicho oficio 
deberá acreditar, que la totalidad de los altos mandos han iniciado el proceso de evaluación. 
 

D. Se deroga 
 
III… 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO. Segunda Ministración. 
 
I… 
 
II. Las entidades federativas podrán solicitar la segunda ministración en cualquier momento, siempre que 
se cumpla con lo dispuesto en el presente Lineamiento y se realice la solicitud a más tardar el 16 de julio de 
2012, y deberán remitir a la Dirección General de Planeación, lo siguiente: 
 

A al C… 
 
D. Oficio del Centro de Evaluación y Control de Confianza, en el que se refieran los datos por los que 
los Centros Federales de Evaluación y Control de Confianza notificaron a la entidad federativa que los 
altos mandos aprobaron la evaluación de control de confianza. Dicho oficio deberá acreditar, que el 80 
(ochenta) por ciento de los altos mandos aprobaron dicha evaluación, y 
 
E. En el supuesto de cambio de altos mandos en fecha posterior al otorgamiento de la primera 
ministración, se deberá presentar oficio del Centro de Evaluación y Control de Confianza en el que se 
señalen los datos por el que el o los Centros Federales de Evaluación y Control de Confianza notificaron a 
la Entidad Federativa que se aplicó la evaluación en fecha anterior al 16 de julio de 2012. 

 
III al IV… 
 
VIGÉSIMO TERCERO. Tercera Ministración. 
 
I… 
 
II. Las entidades federativas podrán solicitar la tercera ministración en cualquier momento, siempre que se 
cumpla con lo dispuesto en el presente Lineamiento y se realice la solicitud a más tardar el 28 de 
septiembre de 2012, y deberán remitir a la Dirección General de Planeación, lo siguiente: 
 

A al C… 
 
D. Oficio del Centro de Evaluación y Control de Confianza, en el que se refieran los datos por los que 
los Centros Federales de Evaluación y Control de Confianza notificaron a la entidad federativa que los 
altos mandos han aprobado la evaluación de control de confianza. Dicho oficio deberá acreditar, que el 
100 (cien) por ciento de los altos mandos aprobó dicha evaluación, y 
 
E. En el supuesto de cambio de altos mandos en fecha posterior al otorgamiento de la segunda 
ministración, se deberá presentar oficio del Centro de Evaluación y Control de Confianza por el que se 
señalen los datos por el que el o los Centros Federales de Evaluación y Control de Confianza notificaron 
a la entidad federativa que se aplicó la evaluación en fecha anterior al 24 de septiembre de 2012. 

 
III al IV… 
 
VIGÉSIMO QUINTO. Recursos concursables. 
 
I… 
 
II. El Secretariado Ejecutivo publicará en su sitio web la disponibilidad y monto de los recursos concursables 
conforme al presente Lineamiento, a más tardar en las fechas siguientes: 
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A. El 06 de agosto de 2012, cuya fecha de actualización de la información para conformar la bolsa 
concursable, corresponde al 30 de julio del mismo año, respecto de los supuestos señalados en el 
párrafo I de este Lineamiento; 
 

B. El 05 de noviembre de 2012, cuya fecha de actualización de la información para conformar la bolsa 
concursable, corresponde al 29 de octubre del mismo año, respecto de los supuestos señalados en el 
párrafo I de este Lineamiento, y 
 

C. Sin perjuicio de lo señalado en los apartados anteriores, el Secretariado Ejecutivo podrá efectuar 
publicaciones parciales de disponibilidad y monto de recursos concursables correspondientes a la 
primera o segunda ministración extraordinaria, según corresponda. 

 
III al V… 
 
VI. El Secretariado Ejecutivo contará con un Comité de Recursos Concursables, para apoyarse en la 
validación de las solicitudes extraordinarias presentadas por las entidades federativas. Dicho Comité estará 
conformado por los titulares de las unidades administrativas señalados en el párrafo I del trigésimo 
Lineamiento. El funcionamiento del Comité de Recursos Concursables se regirá por los estatutos de 
organización y funcionamiento, los cuales deberán ser aprobados por dicho Comité en su primera sesión. 
 
VIGÉSIMO SEXTO. Primera solicitud extraordinaria. 
 

I al III… 
 
IV. La primera solicitud extraordinaria podrá solicitarse a partir de la publicación en el sitio web del 
Secretariado Ejecutivo de la disponibilidad y monto de los recursos concursables y hasta el 30 de septiembre 
del 2012. 
 
V… 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. Segunda solicitud extraordinaria. 
 

I al III… 
 

IV. La segunda solicitud extraordinaria podrá solicitarse a partir del 01 de octubre y hasta el 09 de noviembre 
del 2012.” 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo Modificatorio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Las entidades federativas que previa a la entrada en vigor del presente Acuerdo Modificatorio, 
no hubieren cumplido con los supuestos a que se refería el numeral vigésimo primero, párrafo II, apartados 
C y D de los Lineamientos; y que no se les haya iniciado el procedimiento de suspensión y/o cancelación 
del subsidio, podrán recibir la primera ministración siempre que cumplan con lo dispuesto en el presente 
Acuerdo Modificatorio, dentro de los cinco días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo Modificatorio. 
 
TERCERO.- El Secretario Ejecutivo realizará las gestiones necesarias para la publicación de este Acuerdo 
Modificatorio. 
 
México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de mayo de dos mil doce.- El Secretario de 
Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 
CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para 
el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, que celebran 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Tamaulipas. 
 
CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN 
MATERIA DE MANDO POLICIAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. JOSÉ OSCAR VEGA MARIN; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. EGIDIO 
TORRE CANTÚ, QUIEN SERA ASISTIDO POR EL C. MORELOS JAIME CANSECO GÓMEZ, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, SIGUIENTES: 
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MARCO LEGAL 
 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos 
de la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los 
objetivos de la Seguridad Pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública; el cual deberá 
sujetarse a las siguientes bases mínimas: 
 
a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación 
de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas acciones será 
competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones. 
 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de seguridad 
pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente 
certificado y registrado en el sistema. 
 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 
 

d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las 
políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública. 
 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades 
federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 
 
2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 
 
3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, “Ley General”), reglamentaria 
de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad pública tiene como fines 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos. 
Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con 
carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la 
legalidad y a la protección de las víctimas; 
 
Por otra parte, el artículo 4 de la “Ley General”, establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las instancias, 
instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a cumplir los fines de la 
seguridad pública. 
 
4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 
 
5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, 
cuyo objetivo 5 “Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva”, estrategia 5.1 
“Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia”, 
que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará como una instancia articuladora y unificadora 
de todas las autoridades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y municipios, en su esfuerzo 
para combatir a la criminalidad, y que se establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre  dichas 
autoridades; 
 
6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, “Presupuesto 
de Egresos”), prevé en el artículo 12, apartado A, el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas 
que cuenten con programas en materia de equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, 
con el objeto de fortalecer las instituciones de seguridad pública dentro del Ramo 04; 
 
7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Vigésima Octava sesión celebrada el 3 de junio de 
2010, aprobó el Acuerdo 03/XXVIII/10, pronunciándose a favor de un Modelo Policial que cuente con 32 
policías estatales, cada una con un mando único y confiable, apoyado por la Policía Federal, para lo cual, 
los Gobiernos Estatales se comprometen a gestionar y analizar las acciones necesarias para garantizar la 
operación homogénea de sus Instituciones Policiales; 
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8. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera Sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de 
fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública; 
 
9. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre de 
2011, establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia superior de 
coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de respeto a las 
atribuciones de la Federación, las entidades federativas y los municipios y las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal para que en el ejercicio de los recursos tanto federales como locales, se atienda a la 
implementación de los Ejes Estratégicos a través del desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional, y 
 
10. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para el 
otorgamiento del Subsidio a las entidades federativas para el Fortalecimiento de sus Instituciones de 
Seguridad Pública en materia de Mando Policial (en lo sucesivo, “Lineamientos”). 

 
DECLARACIONES 

 
I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 
I.1 De conformidad con el artículo 17 de la “Ley General”, es el órgano operativo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 
 
I.2 Es un órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme  a lo establecido 
en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de  Seguridad Pública; 
 
I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y décimo octavo de los 
“Lineamientos”, el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 
 
I.4 El C. José Oscar Vega Marín, fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 
 
I.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como su 
domicilio el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 
 
II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
 
II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1 y 21 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, es una entidad federativa 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular; 
 
II.2 En términos de los artículos 77 y 91 fracciones II y XXI de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; 2 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Tamaulipas; 9 fracción I y 19 
fracción VIII de la Ley de Coordinación del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas, y 
demás disposiciones aplicables, el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas cuenta con 
facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión; 
 
II.3 El C. Egidio Torre Cantú, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a 
partir del 1 de enero del 2011; 
 
II.4 El C. Morelos Jaime Canseco Gómez, Secretario General de Gobierno, cuenta con facultades para 
celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión, en términos de los artículos 94 y 95 de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas, y 13, 23, párrafo 1, fracción I, y 24 de la Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas; 
 
II.5 Conforme al artículo 12, fracción VII de la “Ley General”, el Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 
 
II.6 Observará las disposiciones contenidas en la “Ley General”, la “Ley de Presupuesto”, el “Presupuesto 
de Egresos”, los “Lineamientos” y demás normativa aplicable, y 
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II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como su 
domicilio en Palacio de Gobierno primer piso, ubicado en Zona Centro, código postal 87000, en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 
 
III. DECLARAN “LAS PARTES” A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
 
III.1 De acuerdo con el marco legal y las declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 12 del 
“Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO. 
 
I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 
del Subsidio para el fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública en materia de mando policial 
(en lo sucesivo, “Subsidio”) a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su Secretaría de Seguridad 
Pública, de manera ágil y directa, con la finalidad de apoyarla para el fortalecimiento de sus Instituciones de 
Seguridad Pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con Prioridad Nacional, en 
específico, incentivar la consolidación de las Instituciones Policiales en términos de la “Ley General”; y 
continuar con el proceso de implementación iniciado en el ejercicio fiscal 2011, del Primer Módulo de Policía 
Estatal Acreditable. 
 
SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 
 
I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión; y queda expresamente estipulado que no son regularizables, ni susceptibles 
de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no obliga a  “EL 
SECRETARIADO” a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran para 
complementar las acciones derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión o para cubrir cualquier 
otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 
 
TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 
 
I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y los “Lineamientos”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
podrá recibir hasta la cantidad de $68,335,810.00 (sesenta y ocho millones trescientos treinta y cinco mil 
ochocientos diez pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “Subsidio”. 
 
CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 
 
I. Los recursos presupuestarios del “Subsidio” se destinarán en forma exclusiva para la profesionalización 
de las instituciones de seguridad pública, el fortalecimiento de las capacidades de evaluación en control de 
confianza, la red nacional de telecomunicaciones, el sistema nacional de información y el fortalecimiento de 
las capacidades humanas y tecnológicas del sistema penitenciario nacional, en atención a los Programas 
con Prioridad Nacional aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
 
II. Los recursos del “Subsidio” no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
“Presupuesto de Egresos”, en los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Unico. 
 
III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva específica exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia 
del Anexo Unico de este Convenio Específico de Adhesión. 
 
IV. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas, de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Unico, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” 
formará parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 
 
QUINTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECÍFICA. 
 
I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” mantendrá y administrará los recursos provenientes del “Subsidio” en una 
cuenta bancaria productiva específica, atendiendo lo previsto en el numeral vigésimo primero, párrafo II, de 
los “Lineamientos”; asimismo, remitirá la información a que se refiere el numeral antes señalado a la 
Dirección General de Planeación. 
 
II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” registrará los recursos en su contabilidad e informará para los efectos de la 
Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
SEXTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 
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I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son entre otros, la disponibilidad de recursos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan de los “Lineamientos”. 
 
II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 
 
A. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos del numeral vigésimo 
primero de los “Lineamientos”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y 
asciende a la cantidad de $27,334,324.00 (veintisiete millones trescientos treinta y cuatro mil trescientos 
veinticuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
B. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la segunda ministración a más tardar el 29 de mayo de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales establecidas en los cronogramas de los Programas 
con Prioridad Nacional convenidos en el Anexo Unico y haber comprometido por lo menos el 40 (cuarenta) por 
ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. La segunda ministración corresponderá al 
30 (treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $20,500,743.00 (veinte millones 
quinientos mil setecientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.). 
 
C. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la tercera ministración a más tardar el 28 de agosto de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales establecidas en los cronogramas de los Programas 
con Prioridad Nacional convenidos en el Anexo Unico y haber comprometido por lo menos el 70 (setenta) 
por ciento del monto total los recursos entregados en la primera y segunda ministración. La tercera 
ministración corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de 
$20,500,743.00 ( veinte millones quinientos mil setecientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.). 
 
III. Para acceder a la primera ministración, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar lo dispuesto por 
los numerales décimo séptimo, vigésimo y vigésimo primero de los “Lineamientos”. 
 
IV. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Planeación la 
segunda y tercera ministración, de acuerdo a los numerales vigésimo, vigésimo segundo y vigésimo tercero 
de los “Lineamientos”. 
 
V. “EL SECRETARIADO” ministrará los recursos, en términos de los numerales vigésimo primero, vigésimo 
segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de los “Lineamientos”. 
 
SÉPTIMA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
 
I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, además de las señaladas en los “Lineamientos” y 
otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 
 
A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 12 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 
 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“Subsidio” que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización; 
 

C. Registrar los recursos que por el “Subsidio” reciban en sus respectivos presupuestos e informar para 
efectos de la Cuenta Pública Local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 
 

D. Reportar a la Secretaría de Gobernación en los informes trimestrales, lo siguiente: 
 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 
b. Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuente, y 
c. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

 
E. Cumplir los “Lineamientos”, políticas y acciones contenidos en este Convenio Específico de Adhesión 
para acceder a los recursos del “Subsidio”; 
 
F. Remitir a “EL SECRETARIADO” toda la información que le solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca, y 
 
G. Reportar a la Dirección General Planeación, mediante informes mensuales y trimestrales, el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con los recursos del “Subsidio”; las disponibilidades financieras con las que 
en su caso cuente, el presupuesto comprometido, devengado y pagado. 
 
II. Son derechos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los señalados en los “Lineamientos” y otras previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL SECRETARIADO”. 
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I. Son obligaciones de “EL SECRETARIADO”, las señaladas en los “Lineamientos” y otras previstas en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
NOVENA. SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DEL SUBSIDIO. 
 
I. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, así como en 
cualquier otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por el incumplimiento 
previsto en el numeral trigésimo primero de los “Lineamientos”, y se suspenderá la ministración de los 
recursos hasta que se desahogue el referido procedimiento. 
 
II. Una vez que el “EL SECRETARIADO” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
Dirección General de Planeación cancelará la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos 
hubiesen sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros, y 
consecuentemente resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de Adhesión con la resolución 
de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 
 
III. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” renuncie a su participación en el “Subsidio” en cualquier 
momento del año, deberá notificarlo por oficio a “EL SECRETARIADO”, quien resolverá la terminación de 
este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá observar lo señalado en el numeral vigésimo noveno de los “Lineamientos”. 
 
DÉCIMA. RENDICIÓN DE CUENTAS. 
 
I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” promoverá la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 
seguimiento y evaluación del “Subsidio”. 
 
II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la Secretaría 
de la Función Pública y a la instancia equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a presentar sus quejas, 
denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto a la operación del “Subsidio”. 
 
DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA. 
 
I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones locales en materia de transparencia, en especial sobre confidencialidad y 
reserva de la información. 
 
II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “Subsidio”,  “EL 
SECRETARIADO”, conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 
12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 19 del 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 9 del 
“Presupuesto de Egresos”, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo 
sus avances físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” entregue, 
siempre y cuando no se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y 
defensa nacional, en los términos previstos en los “Lineamientos” y demás disposiciones aplicables. 
 
III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, ni que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, 
reservada, comercial reservada o gubernamental confidencial. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN. 
 
I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” realizará todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 
“Subsidio” conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de los “Lineamientos”; iniciar 
los procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a los 
establecido en los “Lineamientos”; y coordinarse con “EL SECRETARIADO” para lograr que los recursos se 
ejerzan  en tiempo y forma. 
 
II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para 
realizar la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo cual, 
deberán enviar a “EL SECRETARIADO” y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la información 
veraz y confiable, de manera oportuna que se le solicite. 
 
III. “EL SECRETARIADO” aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en los “Lineamientos”, en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y en su Anexo Unico conforme a lo dispuesto en los numerales 
trigésimo octavo y trigésimo noveno de los “Lineamientos”. 
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DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. 
 
I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dar todas 
las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las auditorías que 
considere necesarias; atender en tiempo y forma, los requerimientos de auditoría, dar seguimiento y 
solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total acceso a la información 
documental, contable y de otra índole, relacionada con los recursos del “Subsidio”. 
 
DÉCIMA CUARTA. VERIFICACIÓN. 
 
I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Unico, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “EL SECRETARIADO”, a 
revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el 
debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 
 
DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
 
I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “EL SECRETARIADO” ni a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean 
debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los “Lineamientos”, el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 
 
DÉCIMA SEXTA. RELACIÓN LABORAL. 
 
I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, 
en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediaria o solidaria, por lo 
que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
 
II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo que tengan 
relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, interpuesta por 
cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e indemnizaciones 
impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas legales y demás cargos 
resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la  otra parte. 
 
DÉCIMA SEPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 
 
I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 
del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y 
discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o 
confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se fincarán o 
promoverán las responsabilidades administrativas o penales respectivas. 
 
DÉCIMA OCTAVA. TÍTULOS. 
 
I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función de 
identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones 
que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 
 
DÉCIMA NOVENA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 
 
I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 
 
VIGÉSIMA. DIFUSIÓN. 
 
I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, publicidad 
y promoción del “Subsidio”: 
 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. 
 
I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Unico 
de conformidad con las leyes federales. 
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II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Unico, sean resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” 
están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 
 
I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a las 
obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación 
de los recursos federales ministrados. 
 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en dos tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del 
mes de marzo de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Tamaulipas, Egidio Torre Cantú.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Morelos Jaime Canseco Gómez.- Rúbrica. 
 
CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades 
federativas en materia de Seguridad Pública, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Tamaulipas. 
 
CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO DE APOYOS A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL SECRETARIADO”, 
REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSÉ OSCAR VEGA MARIN; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL ING. EGIDIO TORRE CANTÚ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. MORELOS CANSECO GÓMEZ, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO; ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

 
MARCO LEGAL 

 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno  y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación  y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos 
de la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los 
objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública; el cual deberá 
sujetarse a las siguientes bases mínimas: 
 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento  y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas 
acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en el ámbito  
de sus respectivas atribuciones; 
 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido 
debidamente certificado y registrado en el sistema; 
 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 
 

d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las 
políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 
 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

 
2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 
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3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, “Ley General”), reglamentaria 
de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad pública tiene como fines 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos. 
Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con 
carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la 
legalidad y a la protección de las víctimas; 
 
Por otra parte, el artículo 4 de la “Ley General”, establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las instancias, 
instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a cumplir los fines de la 
seguridad pública; 
 
4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 
 
5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, 
cuyo objetivo 5 “Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva”, estrategia 5.1 
“Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia”, 
que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará como una instancia articuladora y unificadora 
de todas las autoridades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y municipios, en su esfuerzo 
para combatir a la criminalidad, y que se establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre dichas 
autoridades; 
 
6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, “Presupuesto 
de Egresos”), prevé en el artículo 12, apartado B, el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública dentro del Ramo 04; 
 
7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre de 
2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de 
fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública; 
 
8. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre de 
2011, establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia superior de 
coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de respeto a las 
atribuciones de la Federación, las entidades federativas y los municipios y las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal para que en el ejercicio de los recursos tanto federales como locales, se atienda a la 
implementación de los Ejes Estratégicos a través del desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional, y 
 
9. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades federativas en materia de seguridad pública (en lo 
sucesivo, “Lineamientos”). 

 
DECLARACIONES 

 
I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 
I.1 De conformidad con el artículo 17 de la “Ley General”, es el órgano operativo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 
 
I.2 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo establecido 
en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
 
I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, décimo tercero de los 
“Lineamientos”, el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 
 
I.4 El C. José Oscar Vega Marín, fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 
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I.5 Para efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como su domicilio 
el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 
 
II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
 
II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1 y 21 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, es una entidad federativa 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular; 
 
II.2 En términos de los artículos 77 y 91 fracciones II y XXI de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; 2 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 9 fracción I y 
19 fracción VIII de la Ley de Coordinación del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas, y 
demás disposiciones aplicables, el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas cuenta con 
facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión; 
 
II.3 El C. Egidio Torre Cantú, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas,  a 
partir del 1 de enero de 2011; 
 
II.4 El C. Morelos Jaime Canseco Gómez, Secretario General de Gobierno, cuenta con facultades para 
celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión, en términos de los artículos 94 y 95 de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas, y 13, 23, párrafo 1, fracción I, y 24 de la Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 
 
II.5 Conforme al artículo 12, fracción VII de la “Ley General”, el Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 
 
II.6 Observará las disposiciones contenidas en la “Ley General”, la “Ley de Presupuesto”, el “Presupuesto 
de Egresos”, los “Lineamientos” y demás normativa aplicable, y 
 
II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como su 
domicilio en Palacio de Gobierno primer piso, ubicado en zona Centro, código postal 87000, en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 
 
III. DECLARAN “LAS PARTES” A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
 
III.1 De acuerdo con el marco legal y las declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 12 del 
“Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO. 
 
El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 
del Subsidio de apoyos a las entidades federativas en materia de seguridad pública (en lo sucesivo 
“PROASP”) a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su Secretaría de Finanzas, de manera ágil y 
directa, con la finalidad de apoyarla en el fortalecimiento de la función de seguridad pública conforme a los 
Programas con Prioridad Nacional. 
 
SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 
 
Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión; y queda expresamente estipulado que no son regularizables, ni susceptibles de 
presupuestarse en ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no obliga a “EL SECRETARIADO” 
a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con 
el objeto del mismo. 
 
TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 
 
De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y los “Lineamientos”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá 
recibir hasta la cantidad de $101,360,597.00 (ciento un millones trescientos sesenta mil quinientos noventa 
y siete pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “PROASP”. 
 
CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 
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I. Los recursos presupuestarios del “PROASP” se destinarán en forma exclusiva para el Fortalecimiento de 
las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza; Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia con Participación Ciudadana; Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública; 
Instrumentación de la Estrategia en el Combate al Secuestro (UECS); Implementación de Centros de 
Operación Estratégica (COE’s); Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica (UIPE’s); Nuevo Sistema 
de Justicia Penal; Fortalecimiento de las Capacidades Humanas y Tecnológicas del Sistema Penitenciario 
Nacional; Registro Público Vehicular; Huella Balística y Rastreo Computarizado de Armamento; Acceso a la 
Justicia para las Mujeres; Red Nacional de Telecomunicaciones; Sistema Nacional de Información, y 
Servicio de Llamadas de Emergencia 066 y de Denuncia Anónima 089, en atención a los Programas con 
Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo de Seguridad Nacional. 
 
II. Los recursos del “PROASP” no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico. 
 
III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva específica exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia 
del Anexo Unico de este Convenio Específico de Adhesión. 
 
IV. Los destinos de gasto, rubros, acciones, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como 
cronogramas, de los recursos presupuestarios convenidos, se incluirán en el Anexo Unico, el cual una vez 
firmado por “LAS PARTES” formará parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 
 
QUINTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECÍFICA. 
 
I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” mantendrá y administrará los recursos provenientes del “PROASP” en una 
cuenta bancaria productiva específica, atendiendo a lo previsto en el numeral décimo sexto, párrafo II, de 
los “Lineamientos”; asimismo, remitirá la información a que se refiere el propio numeral a la Dirección 
General de Apoyo Técnico. 
 
II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” registrará los recursos en su contabilidad e informará para los efectos de la 
Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
SEXTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 
 
I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son entre otros, la disponibilidad de recursos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan de los “Lineamientos”. 
 
II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 
 
A. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos del numeral décimo 
sexto de los “Lineamientos”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido, y 
asciende a la cantidad de $40,544,238.80 (cuarenta millones quinientos cuarenta y cuatro mil doscientos 
treinta y ocho pesos 80/100 M.N.). 
 
B. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la segunda ministración a más tardar el 29 de mayo de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales convenidas para el Programa de Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas, Evaluación y Depuración, en los conceptos de número de evaluaciones y 
acciones de depuración realizadas y, en su caso, al de metas parciales convenidas para los demás 
Programas con Prioridad Nacional, y haber comprometido por lo menos el 40 (cuarenta) por ciento de los 
recursos correspondientes a la primera ministración. La segunda ministración corresponderá al 30 (treinta) 
por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $30,408,179.10 (treinta millones 
cuatrocientos ocho mil ciento setenta y nueve pesos 10/100 M.N.). 
 
C. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la tercera ministración a más tardar el 28 de agosto de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales convenidas para el Programa de Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas, Evaluación y Depuración, en los conceptos de número de evaluaciones y 
acciones de depuración realizadas, y de las metas parciales convenidas para los demás Programas con 
Prioridad Nacional, y haber comprometido por lo menos el 70 (setenta) por ciento del monto total de los 
recursos entregados en la primera y, en su caso, segunda ministración. La tercera ministración 
corresponderá 30 (treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $30,408,179.10 
(treinta millones cuatrocientos ocho mil ciento setenta y nueve pesos 10/100 M.N.). 
 
III. Para acceder a la primera ministración, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar lo dispuesto por 
los numerales décimo segundo, décimo quinto y décimo sexto de los “Lineamientos”. 
 
IV. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Apoyo Técnico la 
segunda y tercera ministración, de acuerdo a los numerales décimo séptimo y décimo octavo de los 
“Lineamientos”. 
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V. “EL SECRETARIADO” ministrará los recursos, en términos de los numerales décimo sexto y décimo 
noveno de los “Lineamientos”. 
 
SÉPTIMA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
 
I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, además de las señaladas en los “Lineamientos”  y 
otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 
 
A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 12 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 
 
B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“PROASP” que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización; 
 
C. Registrar los recursos que por el “PROASP” reciban en sus respectivos presupuestos e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 
 
D. Reportar a la Secretaría de Gobernación en los informes trimestrales lo siguiente: 
 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 
 

b) Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 
 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 
 
E. Cumplir los “Lineamientos”, políticas y acciones contenidos en este Convenio Específico de Adhesión 
para acceder a los recursos del “PROASP”. 
 
F. Remitir a “EL SECRETARIADO” toda la información que le solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca, y 
 
G. Reportar a la Dirección General de Apoyo Técnico, mediante informes mensuales y trimestrales, el 
ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “PROASP”; las disponibilidades financieras 
con las que en su caso cuente, el presupuesto comprometido, devengado y pagado. 
 
II. Son derechos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los señalados en los “Lineamientos” y otros previstos en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL SECRETARIADO”. 
 
Son obligaciones de “EL SECRETARIADO” las señaladas en los “Lineamientos” y otras previstas en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
NOVENA. SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DEL “PROASP”. 
 
I. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, así como en 
cualquier otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por incumplimiento 
previsto en el numeral vigésimo sexto de los “Lineamientos”, y se suspenderá la ministración de los 
recursos hasta que se desahogue el referido procedimiento. 
 
II. Una vez que “EL SECRETARIADO” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
Dirección General de Apoyo Técnico cancelará la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos 
hubiesen sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros,  y 
consecuentemente resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de Adhesión con la resolución 
de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 
 
III. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” renuncie a su participación en el “PROASP” en cualquier 
momento del año, deberá notificarlo por oficio a “EL SECRETARIADO”, quien resolverá la terminación de 
este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá observar lo señalado en el numeral vigésimo cuarto de los “Lineamientos”. 
 
DÉCIMA. RENDICIÓN DE CUENTAS. 
 
I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” promoverá la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 
seguimiento y evaluación del “PROASP”. 
 
II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la Secretaría 
de la Función Pública y a la instancia equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a presentar sus quejas, 
denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto a la operación del “PROASP”. 
 
DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA. 
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I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones locales en materia de transparencia, en especial sobre confidencialidad  y 
reserva de la información. 
 
II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “PROASP”, “EL 
SECRETARIADO”, conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 
12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 19 del 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 9 del 
“Presupuesto  de Egresos”, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo 
sus avances físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” entregue, 
siempre y cuando no se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y 
defensa nacional, en los términos previstos en los “Lineamientos” y demás disposiciones aplicables. 
 
III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, ni que por disposición expresa de una ley sea considerada confidencial, reservada, 
comercial reservada, o gubernamental confidencial. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN. 
 
I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” realizará todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 
“PROASP” conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de los “Lineamientos”; iniciar 
los procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a lo establecido 
en los “Lineamientos”; coordinarse con “EL SECRETARIADO” para lograr que los recursos se ejerzan en 
tiempo y forma. 
 
II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para 
realizar la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo cual, 
deberán enviar a “EL SECRETARIADO” y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la información 
veraz  y confiable, de manera oportuna que se les solicite. 
 
III. “EL SECRETARIADO” aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en los “Lineamientos”, en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico conforme a lo dispuesto en los numerales 
trigésimo segundo y trigésimo tercero de los “Lineamientos”. 
 
DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. 
 
En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dar todas las 
facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las auditorías que 
considere necesarias; atender en tiempo y forma, los requerimientos de auditoría, dar seguimiento y 
solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total acceso a la información 
documental, contable y de otra índole, relacionada con los recursos del “PROASP”. 
 
DÉCIMA CUARTA. VERIFICACIÓN. 
 
Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Unico, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “EL SECRETARIADO”, a 
revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el 
debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 
 
DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
 
“LAS PARTES” convienen que no será imputable a “EL SECRETARIADO” ni a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente 
justificados y probados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 
“Lineamientos”, el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 
 
DÉCIMA SEXTA. RELACIÓN LABORAL. 
 
I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, 
en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediaria o solidaria, por lo 
que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo que 
tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, interpuesta 
por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e 
indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra 
parte. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 
 
“LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones  derivadas 
del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y 
discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter  de reservada o 
confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se fincarán o 
promoverán las responsabilidades administrativas o penales respectivas. 
 
DÉCIMA OCTAVA. TÍTULOS. 
 
Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función de 
identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones 
que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 
 
DÉCIMA NOVENA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 
 
“LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el cumplimiento 
del presente Convenio Específico de Adhesión. 
 
VIGÉSIMA. DIFUSIÓN. 
 
“LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, publicidad 
y promoción del “PROASP”: 
 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. 
 
I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Unico 
de conformidad con las leyes federales. 
 
II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Unico, sean resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” 
están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 
 
El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a las 
obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación 
de los recursos federales ministrados. 
 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en siete tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del 
mes de marzo de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo, José Oscar Vega Marín.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Egidio Torre Cantú.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno, Morelos Canseco Gómez.- Rúbrica. 
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 de este municipio la venta y forma de pago de las bases, es en 
efctivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Cd. Madero, Tam. en las cajas de la Dirección de 
Ingresos ubicada en el Palacio Municipal, en Francisco I Madero (antes Álvaro Obregón) 201 sur Z.C. 
C.P. 89400 en Ciudad Madero, Tamaulipas. En horario de lunes a viernes de 9 a 14 hrs. El costo de las 
bases no será reembolsable bajo ninguna circunstancia. 
 

• La presente Licitación es de carácter Nacional. 
 

• La junta de aclaración de dudas sobre el contenido a esta convocatoria tendrá verificativo el día 02 de 
Agosto, en punto de las 12 horas, en la Sala de Juntas del Cabildo del Municipio, ubicada en: Francisco 
I Madero (antes Álvaro Obregón) 201 sur Z.C. C.P. 89400 en Ciudad Madero, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones deberán ser en sobre cerrado y por separado y apertura de la(s) 
propuesta(s) técnica(s) y propuestas económicas se efectuará en la Sala de Juntas del Cabildo del 
Municipio, ubicada en: Francisco I Madero (antes Álvaro Obregón) 201 sur Z.C. C.P. 89400 en Ciudad 
Madero, Tamaulipas, el día 07 de Agosto del 2012 a las 10:00 horas. 
 

• Para acreditar su capacidad económica y financiera los interesados deberán presentar; estados 
financieros y para la experiencia comercial y técnica; Curriculum de la empresa. 

 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Pesos mexicanos. 
 

• Inicio de la entrega de Bienes: Una vez firmado el contrato. 
 

• El pago se realizará: conforme  a lo establecido en la convocatoria. 
 

• Garantía de sostenimiento de oferta del 5%.  
 

• Lugar de Entrega: Dirección de Servicios Públicos Municipales ubicada en tercera avenida sin número en 
la Col. SAHOP de Ciudad Madero, Tamaulipas. 

 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 31 de la Ley de Adquisiciones 
para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios. 

 
CD. MADERO, TAMAULIPAS, A 16 DE JULIO DEL 2012.- POR EL COMITÉ DE COMPRAS.- EL DIRECTOR 
DE ADMINISTRACIÓN.- PRESIDENTE DE COMTE DE COMPRAS.- C.P. FERNANDO ANTONIO 
RODRÍGUEZ RUIZ.- Rúbrica.- EL DIRECTOR DE ADQUISICIONES.- VOCAL TÉCNICO.- LIC. JAIME URIBE 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica. 

No. de Requisición Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Acto de apertura de propuestas técnicas
y económicas 

SP/600 $ 2,500.00 23/07/2012 
14:00 horas 

02/08/2012 
12:00 horas 

07/08/2012 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA
1 Adquisición y Suministro de 4,000 luminarias de LED`S para 

Alumbrado Público en el Municipio de Ciudad Madero 
PZAS. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de la publicación y para consulta en la     

página web http://ciudadmadero.gob.mx
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

CONVOCATORIA: 001 
 

R. AYUNTAMIENTO CIUDAD MADERO, TAM. 
COMITÉ DE COMPRAS MUNICIPAL 

 

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y sus Municipios, convoca a traves del Comité de Compras del Municipio de Cd. Madero a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, MCM-DGA-DA-LPN-001-12 para la 
Adquisición y Suministro de 4,000 luminarias de LED`S para Alumbrado Público en el Municipio de Ciudad 
Madero con recursos DEL RAMO 33 FONDO DE APORTACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 
 

Licitación Pública MCM-DGA-DA-LPN-001-12 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

Por auto de fecha 15 de marzo del año 2012, el Ciudadano 
Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar el 
Expediente Civil Número 0014/2012, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam, promovidas por el C. 
ELOY SÁNCHEZ MUÑIZ, para acreditar la posesión de un bien 
inmueble ubicado en el Poblado las Puentes, del municipio de 
Mainero, Tamaulipas, compuesto de una superficie de 
4,030.00 m2, con las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE, en 63.50 metros, con propiedad de Antonio Lerma; AL 
SUR, en 61.30 metros, con propiedad de Juan Martínez, con 
calle de por medio; AL ESTE, en 63.40 metros, con Escuelita 
Vieja; y AL OESTE, en 65.50 metros, con propiedad de 
ELEAZAR MARTÍNEZ, calle de por medio. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación en el Municipio de 
Mainero, Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas de diez 
en diez días; así mismo, de la misma solicitud, fíjense avisos 
en los lugares públicos del referido municipio, debiéndose 
hacer constar por el Actuario de este Juzgado, la ubicación 
exacta de los lugares en los que se fijen los avisos, los cuales 
deberán ser por lo menos tres, con lo que se da cumplimiento 
a lo establecido por el artículo 881 fracciones VIII y IX del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en la entidad. 

Padilla, Tam., a 08 de junio del año 2012.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Área Civil, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

4381.- Junio 26, Julio 5 y 17.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en Ciudad Tula, Tamaulipas, por auto de fecha 
(23) veintitrés de febrero del año dos mil doce (2012), ordenó 
la radicación del Expediente Civil Número 00020/2012 relativo 
a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad Perpetuam Sobre Prescripción Positiva, 
promovidas por la C. ALICIA GALLARDO SALAZAR, sobre un 
bien inmueble, mismo que es el siguiente: 

Bien inmueble, ubicado en el poblado San Lorencito, 
municipio de Jaumave, Tamaulipas, compuesto de una 
superficie de 1966.18 m2 (mil novecientos sesenta y seis punto 
dieciocho metros cuadrados), comprendidos dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 25.25 
metros lineales, con callejón, AL SUR, en 26.80 metros 
lineales, con propiedad de Benita García; AL ESTE, en 76.60 
metros lineales, con propiedad de Alicia Gallardo Salazar; AL 
OESTE, en 75.50 metros lineales, con propiedad de Luis 
García Gutiérrez. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugares públicos de 
Jaumave, Tamaulipas, así como en la puerta de éste Juzgado, 
dándose a conocer por estos medios la radicación de las 
presentes diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.  

Tula, Tamaulipas, a 07 de mayo de 2012.- El Secretario de 
Acuerdos Civil del Juzgado de Primera Instancia Mixto, LIC. 
ADOLFO GARCÍA AGUIRRE.- Rúbrica. 

4382.- Junio 26, Julio 5 y 17.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

AL PUBLICO EN GENERAL. 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de enero 
del año dos mil once, ordenó la radicación del Expediente 
Número 674/2012 relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Declaración de Ausencia y en su caso 
Presunción de Muerte del C. RICARDO GUILLEN PÉREZ. 

Publicándose DOS EDICTOS con intervalos de quince días 
en el periódico de mayor circulación en el estado, así como en 
el periódico de mayor circulación en esta ciudad, en cuyo lugar 
se originó la desaparición del C. RICARDO GUILLEN PÉREZ, 
haciéndose saber al público en general que en éste Juzgado 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial con residencia en Cd. Victoria, Tamaulipas, se 
encuentra radicado el Expediente Número 674/2012, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Declaración de 
Ausencia o Presunción de Muerte del C. RICARDO GUILLEN 
PÉREZ, promovido por MARÍA SANTOS GUILLEN PÉREZ, de 
quien se ignora su paradero desde el mes de diciembre del 
año dos mil (2000), lo que se hace público para que en el 
término de dos meses, quienes tengan noticias de su 
existencia, puedan ponerlas en conocimiento de este Juzgado 
y ser oídos, o en su caso presenten su oposición al respecto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 21 de mayo del 2012.- La 

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Familiar, LIC. 
MARÍA DE CARMEN JUÁREZ VALDEZ.- Rúbrica. 

4508.- Julio 3 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente Número 1037/2010, de este Juzgado, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Javier Corona Castillo, 
APODERADO DE SCRAP II, S. DE R.L. DE C.V., y continuado 
por el C. Jorge Cesar Ley González, en contra de los C.C. 
ARTURO MERINOS AVILÉS Y SARA DEL ÁNGEL DE 
MERINOS, ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble dado en garantía hipotecaria, consistente en:  

Bien inmueble ubicado en: bien inmueble hipotecado 
identificado como departamento 5, edificio K, del 
Fraccionamiento Esmeralda, Localizado en la colonia Arenal, 
en Tampico, Tamaulipas, con una superficie de 58.36 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 135 m, 
1.65 m, con estacionamiento, T 2.925 m, con área común, AL 
SUR, en 1.35 m. con vacío, 1.65 m. y 1.20 m., y 1.725 m. con 
patio de servicio, AL ESTE en 9.50 m. con muro medianero del 
departamento J-8 y 1.50 m, y 0.50 m, con vacío y 0.40 m con 
patio de servicio, AL OESTE 9.60 m. con muro medianero del 
departamento K-6, 1.50 m con área común y vacio y 0.90 cm., 
con patio de servicio, abajo con departamento K-1, y arriba con 
departamento K-9, correspondiéndole un cajón de 
estacionamiento con una superficie de 11.00 m2, y una 
superficie de área común de 7.05 m2, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, bajo los siguientes datos: 
Sección I, Número 113583, Legajo 2272, del municipio de 
Tampico, Tamps., de fecha 26 de junio de 1996, actualmente 
identificado como Finca 22837, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas con un valor pericial de $185,000.00 (CIENTO 
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OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en la Zona Conurbada que comprende 
Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, previniéndose al 
actor que las publicaciones deberán de exhibirse con tres días 
de anticipación a la audiencia, apercibido que de no hacerlo se 
tendrá por no celebrada la audiencia, siendo postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberán publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, y en el periódico de mayor 
circulación en días naturales mediando seis días entre la 
primera y segunda publicación, fijándose como fecha para la 
celebración del remate el día SEIS DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE, A LAS DIEZ HORAS.- Es dado el presente 
edicto el día veinte de junio de 2012 en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

4603.- Julio 10 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente Número 00706/2011 de este Juzgado, relativo al 
Juicio hipotecario promovido por el Lic. Gonzalo Enrique 
Acosta Muñoz, en su carácter de apoderado del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de EDGAR MACIEL PADRÓN 
CEBALLO ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble dado en garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Laguna de la Tortuga 
manzana 23 Lote 26 Fraccionamiento Jardines de Champayan 
de Altamira, Tamaulipas, con área total de 121.00 m2 de 
terreno y 57.13 metros de construcción con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.- 20.00 metros con 
vivienda 27, AL SUR.- 20.00 metros con vivienda 25, AL 
ESTE.- 6.050 metros con calle Laguna de la Tortuga, AL 
OESTE.- 6.050 metros con vivienda 21 y 18.- Inmueble inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, en la 
Sección I, N° 6648, Legajo 6-133, de fecha 9/0812005 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas Valor pericial. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate el día VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO EN 
CURSO A LAS DIEZ HORAS Es dado el presente edicto el día 
trece de junio del año dos mil doce en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas.- DOY FE.  

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

4604.- Julio 10 y 17.-2v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Martina Juárez Núñez, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble embargados en el presente juicio radicado bajo el 
número de Expediente 00681/2009, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Gonzalo Enrique 
Acosta Muñoz en su carácter de apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de LUIS ALBERTO 
INFANTE MONRREAL, consistente en. 

Bien inmueble ubicado en número 708, lote 20, calle 
Cerrada Nogal, manzana 02, condominio 35, Conjunto 
Habitacional "Geo Villas de Altamira", en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, con una superficie total de terreno de 48.20 
metros cuadrados y de construcción de 53.85 metros 
cuadrados.- Con las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE 4.35 m con área común del mismo condominio, AL 
SUR: en 4.35 m con vivienda 5 del mismo condominio, AL 
ESTE: en 11.08 con vivienda 19 del mismo condominio, AL 
OESTE; en 11.08 con vivienda 21 del mismo condominio, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad en la Sección I, 
Número 2862, Legajo 6-058, municipio de Altamira, 
Tamaulipas y la hipoteca en la Sección Segunda, Número 
1633, Legajo 6-033, ambas en fecha 15 de abril de 2001.- Al 
cual se le asignó un valor pericial de $ 205,000.00 
(DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periodico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (14) 
CATORCE DE AGOSTO DEL (2012) DOS MIL DOCE, 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a los 21 (veintiuno) días del mes 
de mayo del 2012 (dos mil doce).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
MARTINA JUÁREZ NÚÑEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4605.- Julio 10 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

la Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha uno de junio del dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 00345/2011 
relativo al Juicio Hipotecario promovido, por BBVA 
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BANCOMER S. A. en contra de MARTIN ROMERO . 
LEDEZMA ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Rinconada del Chairel Sur 
número 221 del Fraccionamiento Palmares de las Brisas de 
esta ciudad edifica da sobre el lote 18-A de la manzana 37, con 
superficie de terreno de 75.00 m2, superficie de construcción 
de 42.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 15.400 mts con lote número 18, AL SUR, en 15.00 
mts con lote número 19, AL ESTE, en 5.00 mts con terrenos 
del Fraccionamiento Ampliación Rinconada de las Brisas, AL 
OESTE, en 5.00 mts con calle Rinconada del Chairel Sur.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 42789 ubicada en este municipio de Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de fa suma de $211,000.00 
(DOSCIENTOS ONCE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
de la parte actora, y que es la cantidad de $ 140,666.66  
(CIENTO CUARENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 05 de junio de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4606.- Julio 10 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, ordenó sacar a remate en segunda almoneda y al 
mejor postor el siguiente bien inmueble embargado en el 
presente Juicio del Expediente 1317/2009 relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por DALILA GARCÍA GUERRA en 
contra de NORMA PATRICIA DE LEÓN MEDINA: 

Consistente en: terreno urbano y construcción ubicado en 
calle Sin Nombre del Poblado Santa Librada, de este 
municipio, identificado como lote 1, manzana 16, zona 1, el 
cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE en 29.92 m calle Sin Nombre, AL SURESTE 50.95 
mts con solar urbano 2, AL SUROESTE en 30.08 mts con calle 
Sin Nombre y AL NOROESTE en 51.17 mts con calle Sin 
Nombre, con una superficie de 1,485.62 metros cuadrados del 
municipio de Ciudad Victoria, Tamaulipas, con un valor 
comercial de $ 354,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Para su publicación por medio de edictos por  DOS 
VECES de siete en siete días, que deberán de publicarse tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, otro periódico de mayor 
circulación que se edita en esta ciudad, convocando a postores 
a la segunda almoneda que tendrá verificativo en el local de 
este Juzgado a las ONCE HORAS (11:00) DEL DÍA 09 
(NUEVE) DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, con la 
correspondiente rebaja del 20% (veinte por ciento), del valor 
pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo se 
hace la aclaración de que aquellos que intervengan como 
postores deberán exhibir el equivalente al 20% (veinte por 
ciento) del valor del bien que sirvió de base para el remate, a 

través de certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado 
de Tamaulipas y exhibir la postura legal en sobre cerrado.- Es 
dado el presente a los veintiocho días del mes de junio de dos 
mil doce.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4682.- Julio 17 y 24.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 22 de junio de 
2012, ordenó la radicación del Expediente Número 
00911/2012, relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes de 
FRANCISCO MÁRQUEZ COMPEAN, denunciado por 
LEONOR MÁRQUEZ COMPEAN. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en 
otro orden, se señalan las trece horas del octavo día hábil 
contado a partir de la publicación del último edicto, para que 
tenga verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados 
en forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Público el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 29 de junio de 2012.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDEZ.- Rúbrica. 

4683.- Julio 17 y 26.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en ciudad y puerto 
de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de fecha 
veintitrés del mes de mayo del dos mil doce, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARTHA 
MAGADALENA AGUILAR MATA, denunciado por la C. 
CHRISTIAN NAZARETH GONZÁLEZ AGUILAR, bajo el 
Número 00612/2012, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de mayor 
circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a deducir 
derechos hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo 
anterior se expide la presente a un día del mes de junio de dos 
mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ 
JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

4684.- Julio 17 y 26.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
Por auto de fecha veintiuno de enero del dos mil ocho, el 

C. Licenciado CARLOS ALEJANDRO CORONA GRACIA, Juez 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 088/2008, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
RICARDO CAZARES MARTÍNEZ, promovido por la C. ADELA 
GUEVARA CASTILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 22 de junio del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

4685.- Julio 17 y 26.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez Balderas, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintiocho de mayo del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00801/2012 relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de EDUARDO MANRIQUE DE LARA 
MELÉNDEZ, denunciado por HILDA CEPEDA DE LA GARZA, 
EDUARDO MANRIQUE DE LARA CEPEDA, HILDA 
MANRIQUE DE LARA CEPEDA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 28 de mayo de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

4698.- Julio 17 y 26.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

CARLOS ALBERTO MUNGUÍA GONZÁLEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha uno de diciembre del 
dos mil once, ordenó la radicación del Expediente Número 
1789/2011, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
los Licenciados Jorge Antonio Puente Míreles, Gabriela Gómez 
García, Hilario Mendoza Vargas, Oscar Ivan Arias Rodríguez, 
Erik Francisco Montelongo Abundis, Elena Guadalupe Palacios 
Castellanos, Claudia Lisbeth Charles Álvarez y/o Hugo Rosario 
Enríquez, endosatarios en procuración de la UNIDAD DE 
PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS (UPYSSET), en contra de usted, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $22,405.32 (VEINTIDÓS MIL 
CUATROCIENTOS CINCO PESOS 32/100 M.N.), por 
concepto de suerte principal. 

B).- El pago de los intereses moratorios, devengados a 
razón de 1.3 veces la tasa pactada, sobre saldos insolutos, a 
partir del momento en que incumplió en los pagos, no 
omitiendo manifestar que la tasa vigente en el momento en el 
que incumplió con sus obligaciones de pago, era a razón del 
10.00% que multiplicado por 1.3 veces, nos da un total del 
13.00%, porcentaje que desde éste momento se señala como 
interés moratorio, que deberá cubrir el demandado desde el 
momento en que incurrió en mora hasta en tanto nos cubra la 
totalidad del adeudo. 

C).- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
generen con motivo del procedimiento a efectuar dentro de la 
instancia judicial del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 5 de junio de 2012.- El C. Secretario 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4686.- Julio 17, 18 y 19.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 1 de junio del 2012. 
C. PORFIRIA GUERRERO CERVANTES 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticinco de 
abril del año en curso, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 01543/2011, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por los Licenciados Jorge Antonio Puente Míreles, 
Gabriela Gómez García, Hilario Mendoza Vargas, Elena 
Guadalupe Palacios Castellanos, Oscar Ivan Arias Rodríguez, 
Erik Francisco Montelongo Abundis, Claudia Lisbeth Charles 
Álvarez, Hugo Rosario Enríquez, endosatarios en procuración 
de UPYSSET en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A.- El pago de la cantidad de $20,199.66 (VEINTE MIL 
CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 66/100 M.N.) por 
concepto de suerte principal. 

B.- El pago de los intereses moratorios, devengados a 
razón de 1.3 veces la tasa líder anual del mercado, sobre 
sueldos insolutos que es 7.70%, lo que multiplicado por 1.3 
veces nos da un total de 10.02%, porcentaje que desde éste 
momento se señala como interés moratorio que deberá cubrir 
desde que incurrió en mora hasta que se logre el pago de las 
prestaciones reclamadas, como se desprende del Título de 
Crédito. 

C.- El pago de los gastos y costas que con el presente 
Juicio se originen. 
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Y por el presente que se publicará en un periódico de 
circulación amplia y cobertura nacional, así como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, comunicándole al interesado que dentro del 
término de treinta días hábiles produzca su contestación a la 
demanda, en la inteligencia que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado y 
de no comparecer a Juicio se seguirá el mismo en su rebeldía, 
haciendo las posteriores notificaciones por cédula que se fijará 
en los Estrados del Juzgado. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC.  MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4687.- Julio 17, 18 y 19.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 11 de junio del 2010. 

C. ARACELY LUNA MEZA  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito. Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de 
enero de dos mil once, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00104/2011, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por los C.C. Lics. Jorge Antonio Puente Míreles, 
Héctor Alberto de Jesús González Angulo, Elena Guadalupe, 
Palacios Castellanos, Oscar Ivan Arias Rodríguez, Claudia 
Lisbeth Charles Álvarez, Hugo Rosario Enríquez, Gabriela 
Gómez García, Jesús Alfredo Delgado Rodríguez e Hilario 
Mendoza Vargas, en su carácter de endosatarios en 
procuración de la UNIDAD DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD 
SOCIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS (UPYSSET) en 
contra de usted, de quién reclama las siguientes prestaciones: 

A - El pago de la cantidad de $42,547.56 (CUARENTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 56/100 
M.N.), por concepto de suerte principal. 

B.- El pago de los intereses moratorios, devengados a 
razón del 1.3 veces la tasa pactada, sobre saldos insolutos, a 
partir del momento en que incumplió en los pagos, no 
omitiendo manifestar que la tasa vigente en el momento en el 
que incumplió con sus obligaciones de pago, era a razón del 
13.43% que multiplicado por 1.3 veces, nos da un total de 
17.46% porcentaje que desde éste momento en que incurrió en 
mora hasta en tanto nos cubra la totalidad del adeudo. 

C.- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
generen con motivo del procedimiento a efectuar dentro de la 
instancia judicial del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará en un periódico de 
circulación amplia y cobertura nacional, así como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, comunicándole al interesado que dentro del 
término de treinta días hábiles produzca su contestación a la 
demanda, en la inteligencia que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado y 
de no comparecer a juicio se seguirá el mismo en su rebeldía, 
haciendo las posteriores notificaciones por cédula que se fijará 
en los Estrados del Juzgado. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC.  MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4688.- Julio 17, 18 y 19.-1v3. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

BERTHA ALICIA TORRES GALVÁN 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en esta Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, ordenó la radicación del Expediente 
Número 1648/2011, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por los Licenciados Jorge Antonio Puente Míreles, 
Gabriela Gómez García, Hilario Mendoza Vargas, Elena 
Guadalupe Palacios Castellanos, Oscar Ivan Arias Rodríguez, 
Erik Francisco Montelongo Abundis, Claudia Lisbeth Charles 
Álvarez y Hugo Rosario Enríquez, en carácter de endosatarios 
en procuración de la UNIDAD DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD 
SOCIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS (UPYSSET) en 
contra de BERTHA ALICIA TORRES GALVÁN, respecto de 
obtener el pago y cumplimiento de todas y cada una de las 
subsecuentes prestaciones: A).- el pago de la cantidad de 
$32,329.44 (TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS 44/100 M.N.), por concepto de suerte 
principal, intereses normales vencidos y los que se sigan 
venciendo hasta su total liquidación, mismos que fueron 
pactados en el título de crédito base de la acción, B).- El pago 
de los intereses moratorios, devengados a razón de 1.3 veces 
la tasa líder anual del mercado sobre saldos insolutos a partir 
de la fecha de vencimiento y hasta que se logre el cobro de las 
prestaciones reclamadas, como se desprende del título de 
crédito, C).- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
generen con motivo de la tramitación del presente Juicio; y por 
proveído de fecha treinta y uno de mayo del dos mil doce 
(2012), se ordenó emplazarlo por ignorarse su domicilio, por 
medio de edictos que deben de publicarse por (3) TRES 
VECES consecutivas tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de mayor circulación, de esta ciudad capital, 
además de fijarse en la puerta del H. Juzgado, así mismo, se le 
concede el término de (30) treinta días, contados a partir de la 
última publicación, para que comparezca a contestar la 
demanda instaurada en su contra, si para ello tuvieren 
excepciones legales que hacer valer, quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado, las copias de traslado 
y anexos debidamente requisitadas y rubricadas por la 
Secretaría de este H. Tribunal.- Se expide el presente a los 
cuatro día junio del año dos mil doce (2012).- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4689.- Julio 17, 18 y 19.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 26 de junio del 2012. 

C. JOSE INÉS SILGUERO ESQUIVEL. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticinco de 
junio de dos mil doce, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00537/2011, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por ROSA ELIA EGUIA ARRATIA, en contra de 
usted, de quién reclama las siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $ 10,000.00 (DIEZ MIL 
PESOS 00/100 M.N.), como suerte principal. 
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B).- El pago de los intereses moratorios que se originen 
pactados en un 10% en el presente Juicio hasta su total 
terminación. 

C).- El pago de gastos y costas originados con la 
tramitación del presente Juicio hasta su total terminación. 

Y por el presente que se publicará en un periódico de 
circulación amplia y cobertura nacional, así como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, comunicándole al interesado que dentro del 
término de treinta días hábiles produzca su contestación a la 
demanda, en la inteligencia que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado y 
de no comparecer a juicio se seguirá el mismo en su rebeldía, 
haciendo las posteriores notificaciones por cédula que se fijará 
en los Estrados del Juzgado. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC.  MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4690.- Julio 17, 18 y 19.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. DELFINO MARTÍNEZ VÁZQUEZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha catorce de mayo de dos mil 
doce, se ordenó se emplace la radicación del Expediente 
Número 00408/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Gonzalo Enrique Acosta Muñoz, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de DELFINO MARTÍNEZ 
VÁZQUEZ, se procede llevar a cabo el emplazamiento a la 
persona antes citada en cumplimiento a los autos que a 
continuación se transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, a siete del mes de abril del año 
dos mil once.- Téngase por presentado al Licenciado Gonzalo 
Enrique Acosta Muñoz, en su carácter de apoderado del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS, TRABAJADORES, con su escrito de cuenta, documentos 
y copias simples que acompaña, demandando Juicio 
Hipotecario al C. DELFINO MARTÍNEZ VÁZQUEZ, con 
domicilio en calle Cocotero número 41-A, lote 7-B, manzana 
10, entre las calles C-2 y Roble, Conjunto Habitacional 
Arboledas III, C.P. 89600 DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, de 
quien reclama los conceptos que señala en su libelo de 
mérito,- Fundándose para ello en los hechos que expresa. Se 
admite la promoción en cuanto a derecho procede. Fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo. 
Tomando en cuenta que el compareciente funda su acción en 
escritura pública debidamente registrada la cual contiene un 
crédito garantizado, con éste auto y efectos de mandamiento 
en forma, con apoyo en los artículos 530, 532 fracción 1, 533 al 
534, 536 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, para la 
debida inscripción en el Registro público de la Propiedad del 
Estado, para su publicación en un periódico local en este 
Distrito Judicial, haciéndosele saber que a partir de la fecha en 
que se entregue al deudor la cédula hipotecaria queda la finca 
en depósito judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforma el Código 
Civil deben considerarse como inmovilizados y formando parte 
de la misma finca de la cual se formará el inventario para 
agregarlo a los autos, si así lo pide el acreedor. Requiérase a 
la parte demandada, para que dentro del término de tres días, 
manifieste si acepta ser depositario de la finca hipotecada y de 

sus frutos, apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el 
nombramiento y designación de depositario por la parte 
actora.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada y 
conmínese a las partes para que designen peritos valuadores. 
Se previene a la parte demandada, para que al momento de 
contestar la demanda: señale domicilio dentro de este distrito 
judicial para oír y recibir notificaciones, constante de nombre 
oficial de la calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, 
la numeración oficial que le corresponde, la zona, colonia o 
fraccionamiento, así como el código postal, de conformidad 
con las asignaciones del Servicio Postal Mexicano; 
apercibiéndosele que ya sea que incumpla, que el domicilio no 
exista o este desocupado, las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de cédula que 
se fije en los Estrados de este Juzgado, y en caso de negativa 
para recibir las notificaciones (considerándose como negativa, 
que el domicilio señalado se encuentre cerrado, y así lo haga 
constar el actuario o a quien se hubiese instruido para realizar 
la notificación, cuando menos en dos ocasiones en que se 
presente al domicilio señalado), se dejará o fijará la cédula 
respectiva, en el propio domicilio.- El anterior apercibimiento 
aplicará para cualquiera de las partes que intervienen en el 
procedimiento que nos ocupa (artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas).- Con 
las copias simples exhibidas debidamente requisitadas, 
emplácese y córrase traslado a la parte demandada 
haciéndoles saber que se le concede el término de (10) diez 
días, para que produzca contestación a la demanda instaurada 
en su contra, si tuviere excepciones legales que hacer valer.- 
Por autorizado para que oiga y reciba notificaciones y tenga 
acceso al expediente a los qué indica en el primer párrafo de 
su escrito y como domicilio para oír y recibir notificaciones que 
ahí mismo indica.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Así y con fundamento en los artículos 2, 4, 8, 21, 
22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 92, 94, 98, 
108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 530, 
531, 532, 534, 537 y demás relativos del código de 
procedimientos civiles para el estado de Tamaulipas, lo acordó 
y firma el Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza y 
da fe.- Expediente Número 00408/20111.- Dos firmas 
ilegibles.- Rúbrica.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste. 

En Altamira, Tamaulipas, catorce de mayo de dos mil 
doce.- Por recibido el anterior escrito que suscribe el 
Licenciado Gonzalo Enrique Acosta Muñoz, apoderado de la 
parte actora dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00408/2011 en que se actúa; y en atención al 
contenido de su solicitud, en virtud de que obra en autos que el 
domicilio del demandado el C. DELFINO MARTÍNEZ 
VÁZQUEZ, no fue ubicado, se ordena emplazar por edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, por 
(3) TRES VECES consecutivas y se fijarán además en los 
estrados de este Juzgado, comunicándose a la parte 
demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación.- Apercibiéndose al actor que 
si este Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, 
de que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para del 
Estado de Tamaulipas, lo acordó y firma el Licenciado Luis 
Felipe Pérez Domínguez, Juez Cuarto de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Etapa del Próceso.- 
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Radicación.- Dos firmas ilegibles - Rúbrica.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá ese en 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 16 de mayo de 2012.- El C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

4691.- Julio 17, 18 y 19.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar 
a remate en primera almoneda el bien inmueble embargado en 
el Expediente 01554/2010, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por el Licenciado Salvador E. Valero Vázquez, en 
su carácter de endosatario en procuración de ENER 
MANTENIMIENTO INTEGRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLES, en contra de EMIGDIA MARGARITA 
GARCÍA BLANCO, consistente en: 

Inmueble constituido por la Finca Número 40733 ubicado 
en calle Francisco Javier Mina No. 205, departamento 30, 
edificio C tercer piso del Conjunto Habitacional La Ceiba, Zona 
Centro en Altamira, Tamaulipas, con superficie de 31.93 
metros cuadrados, y con superficie construida de 57.00 metros 
cuadrados, y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- en 11.00 metros con departamento 20 y fachada 
norte, AL SUR.- en 8.00 metros con fachada sur, AL ESTE.- en 
6.00 metros con fachada oriente y pasillo comunal, AL 
OESTE.- en 6.00 metros con fachada poniente.- Inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como Finca Número 40733 según inscripción 1a de 
inmatriculación por conversión con fecha 7 de marzo del 2011, 
al cual se le asignó un valor pericial de $ 234,600.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
PESOS 00/100 M. N.). 

Y para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días en el Periódico Oficial del Estada convocándose a 
postores a la primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este Juzgado, el día SIETE DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE, A LAS DIEZ HORAS, siendo postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, es dado a los 
veinticuatro días de mayo de dos mil doce.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

4692.- Julio 17, 19 y 25.-1v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

DORA DELIA DÍAZ GUERRERO. 
DOMICILIO IGNORADO, 

El C. Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintitrés de 
septiembre del año dos once, ordenó la radicación del 
Expediente Número 1369/2011 relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el Lic. Rubén Orozco Haro, en su 
calidad de endosatario en procuración de ARTEMIO AGUIRRE 
DE LA CRUZ, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $ 110,000.00 (CIENTO DIEZ 
MIL PESOS 00/100 M. N.), por concepto de suerte principal. 

B).- El pago de intereses moratorios vencidos y por 
vencerse hasta la conclusión del presente Juicio, a razón del 
10 % mensual. 

C).- El pago de gastos y costas judiciales que se originen 
con motivo del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., a 12 de junio del 2011.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4693.- Julio 17, 18 y 19.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas a los 26 de abril del 2012 
C. ZENAIDA SIFUENTES ESPARZA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veinticinco de marzo del dos mil doce el 
C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado de esta ciudad, dio por radicado el Expediente 
Número 0224/2012 relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Perdida de Patria Potestad, promovido en su contra por la C. 
MARTHA ALICIA TORRES DOMÍNGUEZ, como apoderada 
legal del señor JAIME TORRES DOMÍNGUEZ. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, fijándose además en la 
puerta de este Juzgado, se emplaza a Juicio a la C. ZENAIDA 
SIFUENTES ESPARZA, haciéndole de su conocimiento que 
tiene el término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, para contestar la demanda si a sus 
intereses conviniere y que se encuentran a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias de traslado de la demanda. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

4694.- Julio 17, 18 y 19.-1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinticuatro de Mayo del dos mil 
doce, dictado en el Expediente Número 01576/2008, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Ciudadano 
Licenciado Mario Alfonso González Basurto, endosatario en 
procuración del ciudadano ROBERTO RODRIGO RESENDEZ 
CUELLAR en contra de los Ciudadanos JORGE ALBERTO 
GUZMÁN ARIZPE, RAMIRO GUZMÁN ARIZPE Y JUAN 
MANUEL GUZMÁN ARIZPE se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente inmueble: 

1).- El 66.6% del predio urbano ubicado en lote 13, de la 
manzana 713, del Fraccionamiento Alta Vista, de esta ciudad, 
con una superficie de 250 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 10.00 metros 
con lote 10, AL SUR.- 10.00 metros con calle Prolongación 
Bravo, AL ORIENTE.- 25.00 metros con lote 12, AL 
PONIENTE.- 25.00 metros con lote 14, y valuado por los 
peritos en su 100%, en la cantidad de $ 493,000.00 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), y al 66.6% del inmueble antes descrito 
corresponde a la cantidad $ 328,338.00 (TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

2).- El 66.6% del predio urbano consistente lote 15, de la 
manzana 13, del Fraccionamiento Alta Vista, de esta ciudad, 
con una superficie de 450 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 15.00 metros 
con lote 1, AL SUR: 15.00 metros con prolongación de la calle 
Victoria, AL ORIENTE: 30.00 metros con lote 14, AL 
PONIENTE: 30.00 metros con Avenida General Luis Caballero 
y valuado por los peritos en su 100% en la cantidad de 
$819,000.00 (OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), y al 66.6% del inmueble s 
descrito corresponde a la cantidad $545,454.00 (QUINIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO 00/100 MONEDA NACIONAL). 

3).- El 50% de la fracción de terreno con su construcción 
ahí existente, con una superficie de 371.00 metros cuadrados, 
el cual se localiza en la manzana circundada por las calles 
Pino Suarez y Doctor Mier y las Avenidas Plutarco Elías Calles 
y Lampazos, de esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- 41.15 metros con propiedad de los 
señores José Sosa Contreras y Edelmiro Martínez, AL SUR.- 
41.30 metros con calle Terreno de la misma Manzana, AL 
ORIENTE.- 9.00 metros con propiedad del señor Enrique 
Flores Herrera, AL PONIENTE.- 9.00 metros con Avenida 
Plutarco Elías Calles y valuado por los peritos en su 100% en 
la cantidad de $716,000.00 (SETECIENTOS DIECISÉIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y al 50% del inmueble 
antes descrito corresponde a la cantidad $358,000.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

4).- El 66.6% del predio urbano ubicado en lote 10, de la 
manzana 12, del Fraccionamiento Alta Vista, de esta ciudad, 
con una superficie de 300 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al NORTE.- 10.00 metros 
con Prolongación Bravo, AL SUR.- 10.00 metros con lote 13, 
AL ORIENTE.- 30.00 metros con lote 11, AL PONIENTE.- 
30.00 metros con lote 9 y valuado por los peritos en su 100% 
en la cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL 
00/100 MONEDA NACIONAL), y al 66.6% del inmueble antes 
descrito corresponde a la cantidad $119,880.00 (CIENTO 
DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por TRES VECES dentro de nueve días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, en la parte proporcional 
correspondiente a ejecutar, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE DEL DÍA CATORCE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DOCE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

4695.- Julio 17, 19 y 25.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada, Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis de mayo de dos 
mil doce, dictado dentro del Expediente Número 00871/2008 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por MARÍA 
ELISA ESTRADA RUEDA en contra de JOSÉ ENRIQUE 
RODRÍGUEZ GALLARDO ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en tercer almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Avenida Canal número 10, 
del colonia "Expo Fiesta Oriente" edificada sobre el lote 07 de 
la manzana 44, con superficie de terreno de 197.00 m2 y 
superficie de construcción de 134.35 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE, en 10.00 mts con lote 
17 y 18, AL SURESTE, en 19.76 mts con lote 06, AL 
SUROESTE, en 10.00 mts con calle Avenida Canal, AL 
NOROESTE, en 19.70.14 mts con lote 08.- El inmueble antes 
identificado se encuentra amparado con título inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
4882, Legajo 3-098, de fecha 07 de septiembre de 2001 del 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, siendo postura 
legal para esta tercer almoneda, la cantidad que cubra las dos  
terceras partes de la suma de $ 434,0000.00 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
M.N.), que es el precio más alto en que se valorizó el bien 
inmueble embargado en autos por los peritos nombrados sin 
sujeción a tipo, con rebaja del 20% (veinte por ciento), 
constituyendo la base del remate por lo tanto la cantidad es de 
$231,466.66 (DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), 
el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps, a 25 de mayo de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4696.- Julio 17, 19 y 25.-1v3. 
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AUTO MADERAS, S.A. de C.V. 
AVE. EVA SAMANO 1925, NUEVO LAREDO TAMAULIPAS 

Balance final de liquidación

ACTIVO   PASIVO  
     

CIRCULANTE   CIRCULANTE  
     

Fondo de Caja  11.99  Acreedores Diversos 155,303.15 

Bancos 621.02  IVA TRASLADADO 117,320.48 

Cuentas Por Cobrar 1,224,165.93    

Deudores Diversos 291,244.94  Total CIRCULANTE 272,623.63 

Anticipo de Impuestos 12,050.46    

Impuestos a Favor 176,910.11    
     

Total CIRCULANTE 1,705,004.45    
     

FIJO     
 

     
 

Equipo de Transporte 388,908.82    

Dep Acum Equipo de Transporte (388,908.82)    

Equipo de Comedor 1.00    

Dep Acum Equipo de Comedor (1.00)    

Equipo de Planta 1.00    

Dep Acum Equipo de Planta (1.00)    

Equipo de Computo 1.00    

Dep Acum Equipo de Computo (1.00)    
     

Total FIJO     
     

DIFERIDO     

   SUMA DEL PASIVO 272,623.63 

Adap y Mtto Local (Nave) 299,508.699    

Amort Acum Adap y Mtto Local (66,141.35)  CAPITAL  

Gastos de Organización 1.00    

Amort Acum Gtos de Organización (1.00)  Capital Social 5,000.00 

Gastos de Instalación 1.00  Aportaciones Adiciones 4,799,672.07 

Amort Acum Gtos de Instalación (1.00)  Resultados de Ejercicios (2,705,550.49) 

Depósitos en Garantía 527,903.00  Utilidad o Perdida del Ejercicio 94,529.58 
     

Total DIFERIDO 761,270.34  SUMA DEL CAPITAL 2,193,651.16 
     

SUMA DEL ACTIVO 2,466,274.79  SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 2,466,274.79 
     

 Rúbrica.  
 

4384.- Junio 26, Julio 5 y 17.-3v3. 
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